
SESIÓN ORDINARIA  Nº 136 (septiembre 11 de 2012)  

 Se  aprueba  por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez,  Sr. Raúl Henríquez y el señor Alcalde,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Subvenciones 

Municipales, por un monto de M$69.183.- 

 Se  aprueba  por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez,  Sr. Raúl Henríquez y el señor Alcalde,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Cuentas 

“Materiales para Uso o Consumo” y “Mantenimiento y Reparaciones”, por un monto de M$4.331.- 

 Se  aprueba  por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez,  Sr. Raúl Henríquez y el señor Alcalde,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Proyecto de 

Inversión: “Habilitación Sistema de Alumbrado Varios sectores, Comuna de Padre Las Casas”, por un monto de 

M$9.500.- 

 Se  aprueba  por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez,  Sr. Raúl Henríquez, Sr. Sergio Sandoval y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto 

Municipal, Programa Social “Apoyo a la Discapacidad”, por un monto de M$1.000.- 

 Se  aprueba  por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez,  Sr. Raúl Henríquez, Sr. Sergio Sandoval y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto 

Municipal, Programa Gestión Ambiental, por un monto de M$1.550.- 

 Se  aprueba  por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez,  Sr. Raúl Henríquez, Sr. Sergio Sandoval y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto 

Educación, Aguinaldo Fiestas Patrias 2012, por un monto de M$14.073.- 

 Se  aprueba  por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez,  Sr. Raúl Henríquez, Sr. Sergio Sandoval y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto 

Educación, Subvención SEP Septiembre 2012, por un monto de M$32.017.-  

 Se  aprueba  por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez,  Sr. Raúl Henríquez, Sr. Sergio Sandoval y el señor Alcalde Modificación Presupuestaria del Presupuesto 

Educación, Fondos de Mantenimiento 2012, por un monto de M$525, con el objeto de adquirir materiales de aseo e 

instalar piso flotante en Escuela  Darío Salas y adquirir materiales de aseo para Escuelas de Ñirrimapu y Colpanao. 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, Ajustes Fondos SEP 2012, por un 

monto de M$220, con el fin de adquirir una Encuadernadora para el DAEM, para apoyo de las labores de los 

Establecimientos Educacionales y una impresora para la Escuela Laurel Huacho. 



 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Adelanto Social y Productivo Kyen Mapu, 

para materiales para taller de manualidades (tela, pintura, pinceles e hilos), por un monto de $380.360.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Mujeres Mapuches Productivas y Artesanas 

Queltantuhue, para adquisición de 48 sacos de abono mezcla, por un monto de $768.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Mujeres Mapuches  Collahue, para adquirir 

fondos y anilinas para teñir lana, por un monto de $508.800.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Pequeños Agricultores y Mujeres Artesanas 

Nehuenche, para adquisición de 50 sacos de mezcla 7-27-8, 50 mezcla 4-20-3, por un monto de $1.581.567.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Mujeres Agricultoras y Artesanas de Conun 

Huenu, para adquisición de lana hilada, por un monto de $600.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Pequeños Agricultores Newenco Pozo 

Manzanar, para adquisición de moto cultivador, motobomba, mangueras, por un monto de $2.997.190.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Pequeños Agricultores y Hortaliceros San 

Francisco, para compra de herramientas de trabajo para el cultivo de flores, por un monto de $791.053.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Pequeños Productores Agrícolas Mapu 

Newen, para establecimiento de 2 semilleros de papas. Compra de semilla de papa, mezcla, urea, agroquímicos y cierre 

perimetral, por un monto de $2.269.640.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Mujeres Artesanas y Productoras de 

Hortalizas Wanglen, para adquisición de lana hilada 1 hebra, por un monto de $1.200.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Grupo de Pequeños Agricultores y Artesanas Kimche, 

para adquisición de semillas de papas  en huerto comunitario, por un monto de $600.000.-  

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité Pequeños Agricultores de Ñilquilco, para 

adquisición de semilla de papa, mezcla y fertilizante, por un monto de $1.050.007.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Pequeños Agricultores El Progreso de 

Licanco Grande, para compra de mezcla fertilizante 11-30-11, para semillero de papas, por un monto de $742.560.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Pequeños Agricultores y Artesanas Ayelen 

Domo, para compra de papas, urea, súper fosfato, muriato, cal , anagran, bectra, moxan, entre otros, por un monto de 

$584.500.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Adelanto Nº 8 Futuro, para adquisición de 

canaletas, reposición zinc, escaleras, por un monto de $334.044.- 



 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Agricultores Rayen Mallin, para adquisición 

de polietileno y polines para invernaderos, por un monto de $1.040.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Adelanto Alto Metrenco, para compra de 

malla galvanizada y rollos de alambre púa, por un monto de $1.722.300.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Pequeños Agricultores y Artesanas Central 

Rahue, para compra de semilla de trigo, salitre, abono, líquido y desinfectante, para proyecto de siembra de trigo, por un 

monto de $740.461.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de pequeños Agricultores We – Ruka, para 

adquisición de 250 kilos de arvejas, por un monto de $800.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Pequeños Agricultores y Artesanos de 

Roble Huacho, para adquisición de semilla de trigo y mezcla de trigo, por un monto de $788.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Pequeños Apicultores Rayen Champulli, 

para adquisición de maderas y cera, por un monto de $1.026.800.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la Agrupación de Artesanas Antu Rayen sector 

Coyahue, para adquisición de 10 fondos enlozados y 44 kilos de lana hilada, por un monto de $795.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Pequeños Agricultores Hortaliceros de 

Trakalco, para adquisición de bioestalizados para mejoramiento de suelo de huerto asociativo, por un monto de 

$2.000.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Grupo de Acción Social Los Guerreros, para compra 

de 1 proyector, 4 juegos de loza, 24 cucharas de té, 7 tarros de milo y 1 hervidor, para la realización de actividades 

sociales  los días domingos, por un monto de $400.600.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a  la Agrupación de Acción Social de Mujeres 

Desempleadas de Padre las Casas, para la adquisición de 02 maquinas overlock y productos varios de manualidades, 

por un monto de $550.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Grupo de Acción Social Progresando, para compra de 

26 metros de pandereta de 2 metros de alto, por un monto de $450.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Agrupación de Acción Social Centro de Acogida  

Ruka - Chau Dios, para materiales de construcción para mejoramiento casa de acogida para personas vulnerables 

(jóvenes, adultos mayores preferentemente) de la Comuna, por un monto de $2.546.160.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Junta de Vecinos Pulmahue Norte Nº 5, para 

adquisición de muebles  para implementar Sede Social, por un monto de $520.000.- 



 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Junta de Vecinos Los Caciques, para adquisición de 

100 sillas, 1 refrigerador y 1 microondas, para implementación de sede social, por un monto de $733.980.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Junta de Vecinos Nueva Republica, para 

adquisición de termo eléctrico, juego de té, azucareros, wold pan, bandejas de melamina, para la atención de los socios 

que utilizan la sede, por un monto de $118.290.- 

 Se  aprueba  por  unanimidad,  otorgar  Subvención Municipal 2012 a la  Junta de vecinos Nº 34 Thiers Sur, para 

contratación de maestro que realice trabajos de pintura sede Social Junta de Vecinos Thiers Sur, por un monto de 

$3.000.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Ksaufe Domo, para adquisición de 

utensilios  y materiales para hacer bisutería y prendas de vestir en fieltro (Lana, fondos, lavatorio, tinta, acido acético), 

por un monto de $500.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Kirios, para adquisición de materiales 

para confeccionar productos que son elaborados en el taller, tales como telas, entre otros productos afines, por un monto 

de $498.880.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Mely Kurruf, para adquisición de telas  

para la confección de prendas varias, por un monto de $380.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Organización social, cultural, deportiva y laboral San 

Francisco de Asís Libres sin Cadenas, para adquisición de telas (crea y popelina), por un monto de $289.660.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Dalila, para Adquisición de telas para 

mejorar aprendizajes en confección de sábanas, por un monto de $310.500.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Mujeres Emprendiendo Camino, para 

adquisición de materiales de bisutería, por un monto $400.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Jesús Obrero, para adquisición de telas  

para confección de prendas, tales como buzo, por un monto de $300.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Ayelen, para adquisición de dos 

máquinas de coser y telas diversas  para el aprendizaje de manualidades en confección de sábanas, y cortinas, por un 

monto de $410.500.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Crecer, para adquisición de telas para 

confección de sábanas, por un monto de $400.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Mudeco, para compra de 12 metros de 

estaño y 12 unidades de multimasa  tapa todo, por un monto de $420.000.- 



 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral las Mujeres Emprendedoras, para 

compra de materiales para trabajo en manualidad policromía, por un monto de $400.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Millaray, para adquisición de telas en 

general para capacitación en corte y confección, por un monto de $630.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Cadmiel Dios al Frente, para adquisición 

de cueros para la fabricación de diversos accesorios  de vestir, por un monto de $300.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Zomo Antu, para compra de insumos 

para técnica decoupach, por un monto de $449.170.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral El Fruto de Nuestro Esfuerzo, para 

compra de telas para confección de prendas de vestir en el marco de capacitación 2012, por un monto de $500.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Las Abejitas, para compra de géneros 

para prendas de vestir, por un monto de $400.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Renacer, para adquisición de lana 

matizada austral, lana estampada y otros para capacitación en técnicas de tejido, por un monto de $300.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Las Araucarias, para compra de lana y 

palillos para confeccionar productos en lana e hilo, por un monto de $350.200.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Luz de Luna Allekullen, para compra de 

materiales para la confección de ropa folklórica, por un monto de $500.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Taller Laboral Fuerza de Mujer, para adquisición de 

telas para mejorar capacitación, por un monto de $359.600.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la organización  Mujeres Emprendedoras de Bellavista, 

para adquisición de  lanas e hilos para el aprendizaje en técnicas del tejido, por un monto de $306.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la Asociación Indígena Maiten, para compra de zinc 

acanalado y zinc 5v para la construcción de leñeras para 27 familias, por un monto de $1.200.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la Comunidad Indígena Maria Mariquita  Viuda de 

Ingles, para compra de materiales de construcción y electrificación  Sede Social, por un monto de $1.400.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la Comunidad Luis Pichihueche, para compra de 

materiales de construcción  para mejora sala de reuniones, por un monto de $500.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Comunidad Indígena Juan Antonio Paillalef, para 

compra de cemento melón, malla galvanizada, postes, tapa pvc, anclaje, fijaciones, para cierre perimetral recinto 

deportivo de la comunidad, por un monto de $1.800.000.- 



 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la Comunidad Indígena Lorenzo Antimil, para 

adquisición de  malla, alambre, grapa y polines, para construcción de cierre perimetral para establecimiento de huerto 

comunitario, por un monto de $1.299.998.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la Comunidad Indígena Juan Huenchumil Quintupil, 

para adquisición de semillas de papas, semillas de arvejas y fertilizantes, por un monto de $2.000.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Comunidad Indígena Juan Catrilaf, para compra de 

Kit instalación estufa, fondo aluminio, estufa combustión lenta, tetera y artículos de mesa, para implementar sede 

comunitaria, por un monto de $346.300.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la Comunidad Indígena Antonio Quidel Cayuqueo, para 

compra de sillas plegables y escritorio para su uso en Sede Social, por un monto de $500.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la Comunidad Indígena Juan Trecaman, para compra 

de materiales de construcción e inhalación eléctrica para mejorar el uso de la Sede Comunitaria, por un monto de 

$1.700.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Grupo Adulto mayor Matecito de Plata, para 

adquisición de 25 buzos institucionales, por un monto de $500.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Agrupación Tercera Edad Fucha Keche, para 

adquisición de sillas y mesas metálicas, cocina a leña, tiras de cañón, teja, gorro y roseta, para implementar Sede Social, 

por un monto de $352.300.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Club Tercera Edad MUFAE, para compra de telas para 

sabanas y ropa de cama, por un monto de $250.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Corporación para la Nutrición Infantil que también 

puede usar el nombre Chilean Nutrition Foundation, para alimentación, ropería, insumos clínica, farmacia, por un monto 

de $1.800.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la Fundación Arturo López Pérez, para adquirir 

medicamentos y drogas oncológicas  para pacientes  con cáncer, por un monto de $1.800.000.- 

 Se aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales presentes  en  sala: Sra. Ana María Soto Sr. Jaime Catriel,  Sr. José 

Bravo,  Sr. Raúl Henríquez,   Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde,  otorgar Subvención Municipal 2012 a la Fundación 

Paula Jaraquemada Alquizar, para arriendo de vehiculo (visitas domiciliarias, traslados de menores) y pago de arriendo de 

oficina, por un monto de $2.440.000.- 

 Se aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales presentes  en  sala: Sra. Ana María Soto Sr. Jaime Catriel,  Sr. José 

Bravo,  Sr. Raúl Henríquez,   Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde,  otorgar Subvención Municipal 2012 al Centro de 



Padres y Apoderados Jardín Infantil  Rayito de Sol (Jardín Comunitario Escuela G- 539 Chapod), para transporte escolar  

meses Septiembre – Diciembre 2012, por un monto de $1.200.000.- 

 Se aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales presentes  en  sala: Sra. Ana María Soto Sr. Jaime Catriel,  Sr. José 

Bravo,  Sr. Raúl Henríquez,   Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde,  otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Agrupación 

Tercera Edad San Francisco de Asís, para viaje a las Termas, por un monto de $302.400.- 

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Raúl Henríquez, otorgar Subvención Municipal 2012 a la Agrupación 

Tercera Edad Los Años Dorados, para viaje a las Termas, por un monto de $298.600.  Votan a favor los  Concejales 

presentes  en  sala: Sra. Ana María Soto Sr. Jaime Catriel,  Sr. José Bravo,  Sr. Raúl Henríquez,   Sr. Alex Henríquez  

y  el señor Alcalde. 

 Se aprueba por  unanimidad  de  los  Concejales presentes  en  sala: Sra. Ana María Soto Sr. Jaime Catriel,  Sr. José 

Bravo,  Sr. Raúl Henríquez,   Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde,  otorgar Subvención Municipal 2012 a la Agrupación 

de Adulto Mayor Esperanza y Fe, para viaje a las Termas, por un monto de $374.400.- 

 Se aprueba por  unanimidad  de  los  Concejales presentes  en  sala: Sra. Ana María Soto Sr. Jaime Catriel,  Sr. José 

Bravo,  Sr. Raúl Henríquez,   Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde,  otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Agrupación 

Tercera Edad Millahuin Mapu, para viaje a las Termas, por un monto de $300.000.- 

 Se aprueba por  unanimidad  de  los  Concejales presentes  en  sala: Sra. Ana María Soto Sr. Jaime Catriel,  Sr. José 

Bravo,  Sr. Raúl Henríquez,   Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde,  otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Agrupación 

Tercera Edad Armonía de las Colinas, para viaje a las Termas, por un monto de $405.000.- 

 Se aprueba por  unanimidad  de  los  Concejales presentes  en  sala: Sra. Ana María Soto Sr. Jaime Catriel,  Sr. José 

Bravo,  Sr. Raúl Henríquez,   Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde,  otorgar Subvención Municipal 2012 al Grupo 

Cultural de Adultos Mayores Aurora, para viaje a las Termas, por un monto de $450.000.- 

 Se aprueba por  unanimidad  de  los  Concejales presentes  en  sala: Sra. Ana María Soto Sr. Jaime Catriel,  Sr. José 

Bravo,  Sr. Raúl Henríquez,   Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde,  otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Agrupación 

de Adultos Mayores Renacer, para viaje a las Termas, por un monto de $338.000.- 

 Se aprueba por  unanimidad  de  los  Concejales presentes  en  sala: Sra. Ana María Soto Sr. Jaime Catriel,  Sr. José 

Bravo,  Sr. Raúl Henríquez,   Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde,  otorgar Subvención Municipal 2012 a la Agrupación 

Tercera Edad San Antonio, para viaje a las Termas, por un monto de $250.000.- 

 Se aprueba por  unanimidad  de  los  Concejales presentes  en  sala: Sra. Ana María Soto Sr. Jaime Catriel,  Sr. José 

Bravo,  Sr. Raúl Henríquez,   Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde,  otorgar Subvención Municipal 2012 a la Agrupación 

Adulto Mayor Laurel Huacho, para viaje a las Termas, por un monto de $351.000.- 



 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Grupo de Adulto Mayor Rayen Mapu de Rofue, para 

viaje a las Termas, por un monto de $316.600.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Grupo de Adulto Mayor Palihue Mapu, para viaje a las 

Termas, por un monto de $300.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Grupo de Adulto Mayor Ñirrimapu, para viaje a las 

Termas, por un monto de $326.600.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Agrupación de Adulto Mayor Alex, para viaje a las 

Termas, por un monto de $350.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Consejo Local de Deportes de Padre las Casas, para 

Implementación deportiva, premiaciones, materiales de oficina, por un monto de $3.000.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Club Deportivo Coipolafquen, para compra de balones 

de fútbol, medias de fútbol, pitos de arbitro, juego de mallas, por un monto de $220.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Club de Pesca, Caza y Tiro al Vuelo Los Albatros de 

Padre las Casas, para alojamientos y compra de buzos deportivos para práctica de pesca deportiva en Osorno, por un 

monto de $984.191.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Ballet Cultural de Padre las Casas, para adquisición de 

zapatillas de ballet y mallas de ballet, por un monto de $580.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Centro de Padres y Apoderados Sala Cuna Pulmahue, 

para compra de instrumentos culturales, centro de motricidad, laberinto con tobogán, teatro de títeres, material didáctico, 

por un monto de $1.200.000.- 

 Se  aprueba  por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel, Sr. Sergio 

Sandoval y el señor Presidente del Concejo, Modificación Presupuestaria a los Programas del Área 04 Programas 

Sociales del Presupuesto Municipal 2012: Coordinación Desarrollo Económico Local, Banco Ganadero Ovino, Red 

Agroelaborados y Fomento a la Producción Hortícola Asociativa, cuyos montos están detallados anteriormente. 

 Se  aprueba  por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel, Sr. Sergio 

Sandoval y el señor Presidente del Concejo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Módulos PRODESAL 

Comuna de Padre Las Casas, con el objeto de realizar modificaciones presupuestarias al interior de cada uno de los 

siguiente módulos: Mapu Newen, por un monto de M$490; Falil Pukueche, por un monto de M$267; Truf Truf, por un 

monto de M$490; Puelche Cultrunco, por un monto de M$1.397; Wuyhuen Niágara, por un monto de M$1.897; Lafquen 

Makehue, por un monto de M$1.317.- 



 Se  aprueba  por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel, Sr. Sergio 

Sandoval, Sr. Raúl Henríquez  y el señor Presidente del Concejo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, 

Cuenta Mobiliario y Otros, por un monto de M$2.500, con el  objeto de habilitar e implementar inmueble municipal 

destinado a funcionamiento de oficinas municipales en la localidad de San Ramón y otras necesidades del Edificio 

Consistorial. 

 Se  aprueba  por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel, Sr. Sergio 

Sandoval, Sr. Raúl Henríquez  y el señor Presidente del Concejo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, 

Programa Social “Calificación y Tratamiento de Asistencia Social y Otros”, por un monto de M$3.852.- 

 Se  aprueba  por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel, Sr. Sergio 

Sandoval, Sr. Raúl Henríquez  y el señor Presidente del Concejo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, 

Cometido señores Concejales, por un monto de M$8.500, con el objeto de participar en Curso de “Gestión Estratégica 

para Generar Empleo y Desarrollo Económico Local”, que se realizará desde el 24 al 29 de Septiembre 2012, en la 

ciudad de Santa Cruz de Bolivia. 

 Se aprueba por unanimidad,  Se  aprueba  por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   

Sr. Jaime Catriel, Sr. Sergio Sandoval, Sr. Raúl Henríquez  y el señor Presidente del Concejo, autorizar el contrato 

referido a la Propuesta Pública Nº18/2012: “Construcción Patio Techado Escuela G-475 Licanco, Padre Las Casas”, con 

el oferente Karel Radtke Perin, por un monto de $38.216.052, impuestos incluidos.  El plazo de ejecución de la obra será 

de 60 días corridos. 

 Se aprueba por unanimidad,  entregar en comodato, por el plazo de 30 años renovable tácita y anualmente por periodos 

iguales, a la Junta de Vecinos Pulmahue Oriente, terreno ubicado en Calle Custodio Clavel Pérez Nº 352, Villa Pulmahue 

VII, de una superficie de 922,38 m2, con la finalidad de realizar postulación para construcción de sede social en beneficio 

del sector.    Los deslindes son los siguientes: Norte: En 30,50 metros con resto de la Hijuela 13, hoy Calle Vildo 

Martínez; Sur: En 21,23 metros y 4,29 metros con calle Dos, hoy calle Custodio Clavel Pérez; Oriente: En 29,00 metros 

y 3,44 metros con calle Uno, hoy Manuel J. Labbe Parra; Poniente: En  31,72  metros  con  resto  de  la  Hijuela  13,  

hoy   Equipamiento  Comunitario  de  la  Villa Pulmahue IX.  El referido inmueble está inscrito a nombre de la 

Municipalidad de Padre Las Casas a Fojas 3865 N°3614 del Registro de Propiedad del año 2011, del Segundo 

Conservador de Bienes Raíces de Temuco. 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria al Presupuesto Municipal, de la forma anteriormente expuesta 

por el Secretario Comunal de Planificación. Área de Gestión 03 Actividades Municipales. Celebración de Días 

Conmemorativos Nacionales y Especiales. 



 Se aprueba por unanimidad,  enviar oficio al Servicio Agrícola y Ganadero IX Región, solicitando exposición y/o 

capacitación a los Concejales y Funcionarios Municipales, sobre nueva normativa para el uso del Formulario de 

Movimiento Animal. 

 

 

 


